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anuncia por el plazo de treinta dias, contados a partir de la 
publicación de este edicto, a los efectos del artículo 6.° del 
Real Decreto de 27 de mayo de 1912, para que puedan soli
citar lo conveniente los que se consideren con derecho al re
ferido título.

Madrid, 14 de febrero de 1983.—El Subsecretario, Liborio 
Hierro Sánchez-Pescador.

MINISTERIO DE DEFENSA

7174 ORDEN 111/00352/1983, de 7 de febrero, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 14 de octubre 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don José María Gavín Tojal, Sargento 
de Infantería, Caballero Mutilado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, éntre partes, de una, como demandante, don José 
Maria Gavín Tojal, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones dé] Minis
terio de Defensa de 31 de octubre de 1978 y 8 do febrero de 1979, 
se ha dictado sentencia con fecha 14 de octubre de 1982, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencio- 
so-administrativo interpuesto por don José Maria Gavín Tojal, 
representado por el Procurador señor Granados Weil, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de treinta y uno de octu
bre de mil novecientos setenta v ocho y ocho de febrero de 
mil novecientos setenta y nueve, debemos declarar y declaramos 
no ser las mismas en parte ajustadas a derecho y, en conse
cuencia, las anulamos, asimismo parcialmente, reconociendo, 
en cambio, a dicho recurrente eil derecho que tiene a percibir 
el complemento de destino por responsabilidad en la función 
desde la fecha de su antigüedad económica en el empleo de Sar
gento hasta la entrada en vigor de la Ley cinco/mil novecientos 
setenta y seis, de once de marzo, condenando a la Administra
ción al pago de las cantidades que resulten, sir. expresa impo
sición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en 1a Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16. de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunioo a W. EE.
Dios guarde a W. EE. muchos años.
Madrid, 7 de febrero de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social. Federico Michavila 
Pal i aré s.
Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General

Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

7175 ORDEN 111/00370/1983, de 7 de febrero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 2 de no
viembre de 1982, en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Heriberto Treceño Ibá- 
ñez, Teniente Provisional de Infantería, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-admínistrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Heriberto Treceño 
Ibáñez, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra resoluciones del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 20 de marzo y 30 de septiembre de 1981, se ha 
diotado sentencia con fecha 2 de noviembre de 1982, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por don 
Heriberto Treceno Ibáñez, contra resoluciones del Consejo Supre
mo de Justicia Militar de veinte de marzo y treinta de sep
tiembre de mil novecientos ochenta y uno, las que declaramos 
conformes a derecho, sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficia/, del Estado’’ e insertará en la "Colección Legislativa”, 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1856, y en uso de las facultades que me confie
re el artículo 3.° de la Orden Jel Ministerio de Defensa núme
ro 54/1682, de 10 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 7 de febrero de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.
Excmo, Sr. Teniente General, Presidente del Consejo Supremo 

de Justicia Militar.

7176 ORDEN 111/00371/1983, de 7 de febrero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 23 de 
septiembre de 1982, en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don Diego Dotor Cantero, 
Brigada de Ingenieros.

Excmo. Sr: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Diego Dotor Cante
ro, Brigada de Ingenieros, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra acuerdos del Conse
jo Supremo de Justicia Militar de 12 de febrero de 1330 y 21 de 
octubre de 1981, se ha dictado sentencia con fecha 23 de sep
tiembre de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando la causa de inadmisibilidad y 
estimando el recurso interpuesto por don Diego Dotor Cantero, 
contra acuerdos del Consejo Supremo de Justicia. Militar de 
doce de febrero de mil novecientos ochenta y de veintiuno de 
cotubre de mil novecientos ochenta y uno, sobre haber pasivo 
de retiro dimanante del Decreto-ley seis-mi lnovecien'os setenta 
y ocho, debemos anular y anulamos los referidos acuerdos, como 
disconformes a derecho y en su lugar declaramos ei derecho del 
recurrente a que se le efectúe nuevo señalamiento de pensión 
de retiro con porcentaje del noventa por ciento sobre la base 
correspondiente, con especial condena en costas a la Adminis
tración.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa”, 
pasándose al efecto las copias necesarias, definitivamente juz
gando, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido on la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en. sus propios 
términos la expresada seNtencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 7 de febrero de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.
Ecrno. Sr. Teniente General, Presidente del Consejo Supremo de

Justicia Militar.

7177 ORDEN 111/00372/1983, de 7 de febrero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 15 de 
noviembre de 1982, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Lázaro Tudela Gar
cia, ex Marinero enfermero de la Armada.

Excmo. Sr.: En el rcurso contencioso-admínistrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Lázaro Tudela 
García, quien postula por si mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra las resoluciones de la Sala de 
Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de 24 de sep
tiembre y 16 de diciembre de 1981, se ha diotado sentencia con 
fecha 15 de noviembre de 1982, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«FallamosQue aceptando el allanamiento de la Administra
ción, estimamos el recurso contencioso-admínistrativo ¡nterpues» 
to por don Lázaro Tudela García, contra resoluciones de la Sala 
de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de veinti
cuatro de septiembre y de dieciséis de diciembre de mil nove
cientos ochenta y uno, los que anulamos por contrarios a dere
cho en cuanto no fijan la pensión de retiro del recurrente en el 
noventa por ciento del haber regulador, debiendo ser fijado en 
ese porcentaje por él órgano administrativo competente; sin 
Imposición de las costas causadas en este proceso.


